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Parque Natural de Gorbeia

Bedia desde Lemoatxa

En el Convenio Europeo del Paisaje (Florencia, 2000) se formula una nueva definición de paisaje:

cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humano

Por tanto el concepto de paisaje abarca todos los paisajes y los objetivos sobre ellos serán: 

- protección en los ámbitos extraordinarios

- ordenación en las zonas degradadas (mejorar, restaurar o crear paisaje)

- y gestión en el resto de los casos, con el fin de guiar y armonizar las transformaciones inducidas dentro de desarrollo sostenible,

realizando una  intervención global sobre el territorio e incorporando la voluntad de los ciudadanos sobre el mismo.

Históricamente el concepto del paisaje se ha centrado en los paisajes sobresalientes > poltícas de protección.

Cementera de Lemoa

Acceso a Igorre
Cantera de Lemoa

Parque Natural de Urkiola Casco Hitstórico de Areatza

Artea
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Catálogo del paisaje

1. IDENTIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL PAISAJE

2. EVALUACIÓN DEL PAISAJE

3. OBJETIVOS DE CALIDAD PAISAJÍSTICA, MEDIDAS E 

INDICADORES

MAPAS RESUMEN:

- UNIDADES DE PAISAJE 

- ÁREAS DE ESPECIAL INTERÉS PAISAJÍSTICO 

- OBJETIVOS DE CALIDAD PAISAJÍSTICA

4. DETERMINACIONES DEL PAISAJE

5. RESPUESTA A ALEGACIONES Y TEXTO REFUNDIDO

Determinaciones del paisaje > inserción en el PTP > tramitación de modificación del PTP
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Delimitación de grandes ámbitos paisajísticos y 

Delimitación de unidades de paisaje. 

UP.1,1.Gorbea

UP.1,2, Urkiola

UP.2,6, Lemoatxa

UP.3,2, Ibaizabal

UP.2,5, Forestal

UP.3,1, Arratia

UP.2,4, Dima

UP.2,3, 

cabecera del Arratia

UP.2,2, 

cabecera del Indusi

UP.2,5, Forestal

UP.2,1, 

Barazar-

Lapurriketa

Rio Arratia:

Igorre

Arantzazu

Artea

Areatza

Zeanuri

Rio Ibaizabal:

Bedia y Lemoa

Rio Indusi:

Dima
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AEIP 1.Paisajes Naturales

AEIP 2.Paisajes del Agua

AEIP 3.Paisajes Agrarios

AEIP 4.Paisajes ligados a 

Asentamientos Urbanos

AEIP 5.Paisajes Visibles
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OCP 1. Integración paisajística de los 

nuevos desarrollos urbanos

OCP 2. Integración paisajística de las 

Áreas Económicas

OCP 3. Restauración y mejora de los 

accesos a núcleos urbanos

OCP 5. Integración paisajística de las 

infraestructuras de gestión de residuos 

y actividades extractivas

OCP 4. Integración paisajística de las 

infraestructuras lineales y telecomunic

OCP 7. Preservación del paisaje 

ligado a usos agroganaderos

OCP 9. Conservación y renaturalizac. 

espacios fluviales y zonas húmedas

OCP 6. Integración paisajística de los 

asentamientos rurales y construc-

ciones dispersas en su entorno

OCP 8. Mayor diversidad paisajística 

y biológica

OCP 10. Protección y conservación 

del paisaje natural y fondos escénicos

OCP 11. Conservación y puesta en 

valor de los elementos patrimoniales

OCP 12. Mantenemiento de una red 

de itinerarios paisajísticos y miradores
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OCP 1

Integración paisajística de los nuevos desarrollos urbanos

residenciales, compactos, bien dimensionados y siempre tras la

colmatación y regeneración de los suelos no consolidados,

degradados o en desuso, impulsando tipologías edificatorias de

bajo impacto visual acordes con el entorno.

OCP 2

Integración de las áreas de actividades económicas en el

paisaje urbano y periurbano, localizándolas en zonas de baja

fragilidad paisajística, evitando la introducción de elementos de

alta intrusión visual (formas, colores, materiales…).

OCP 3

Restauración y mejora de los accesos a los núcleos urbanos

posibilitando una transición armónica entre el paisaje rural y las

áreas urbanas y periurbanas, e integración y articulación de los

asentamientos con los paisajes de su entorno mediante una red de

parques y espacios públicos que aporten paisajes de calidad.

OCP 4

Integración paisajística de las infraestructuras lineales

(energéticas, viarias y ferroviarias) y de telecomunicaciones.

Objetivos de calidad paisajística

Artea

Arantzazu
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OCP 5

Integración paisajística de las infraestructuras de gestión de

residuos (vertederos y rellenos, depuradoras de aguas residuales,

garbigunes, etc.) y de las actividades extractivas, restaurando el

paisaje original o, en su defecto, creando nuevos paisajes al final de

su vida útil.

OCP 6

Integración de los asentamientos rurales y construcciones

dispersas en su entorno que preserven

OCP 7

Preservación del paisaje ligado a los usos agroganaderos
(mosaico de prados, pastos, setos arbustivos, vías pecuarias, muros

de piedra, cultivos tradicionales, bosquetes de frondosas…),

manteniendo y fomentando la actividad agraria y ganadera.

OCP 8

Mayor diversidad paisajística y biológica, limitando las grandes

extensiones de plantaciones monoespecíficas con la introducción

de plantaciones mixtas e intercaladas con masas forestales

autóctonas y paisajes agrarios.

OCP 9

Conservación y/o renaturalización de zonas húmedas, ríos,

arroyos y entornos fluviales, tanto en ámbitos urbanos y

periurbanos como en rurales, compatibles con el uso y disfrute de la

ciudadanía.

Plantaciones de alerces en el Parque Natural del Gorbeia

Lemoa ante la cantera

Embalse de Undurraga (Zeanuri)
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OCP 10

Protección y conservación de los paisajes naturales de forma

compatible con el uso y explotación de los recursos naturales y el

acceso, percepción y disfrute de los mismos, así como de los fondos

escénicos como referentes visuales e identitarios.

OCP 11

Conservación, restauración y puesta en valor de los elementos

patrimoniales presentes en el territorio y referentes para el

conjunto del Área Funcional, posibilitando nuevos usos así como

actividades vinculadas al turismo.

OCP 12

Mantenimiento y mejora de una red de itinerarios paisajísticos,

equipamientos y miradores que pongan en valor la percepción de

los paisajes más representativos del Área Funcional.

OCP 13

Impulso de la cooperación entre las administraciones

competentes y de la divulgación, formación, sensibilización y

corresponsabilidad de la población en la conservación y mejora del

paisaje

Areatza
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Determinaciones del Paisaje

Las Determinaciones están directamente vinculadas a los objetivos de calidad paisajística recogidos en el Catálogo del Paisaje

Artículo 5.- Determinaciones relativas a la integración paisajística

de los nuevos desarrollos urbanos residenciales (OCP1).

Artículo 6.- relativas a la integración de las áreas de actividades

económicas en el paisaje urbano y periurbano (OCP2).

Artículo 7.- referentes a la restauración y mejora de los accesos

a los núcleos urbanos, así como su integración y articulación

con los paisajes de su entorno (OCP3).

Artículo 8,-referentes a la integración paisajística de las

infraestructuras lineales y de telecomunicaciones (OCP4).

Artículo 9.- referentes a la restauración de las áreas degradadas,

así como a la integración paisajística de las infraestructuras de

gestión de residuos y de las actividades extractivas(OCP5).

Artículo 10.- referentes a la integración de los asentamientos

rurales y construcciones dispersas (OCP6).

Artículo 11.- referentes a la preservación del paisaje ligado a los

usos agroganaderos (OCP7).

Artículo 12.- referentes a la gestión forestal de las plantaciones

de producción que contribuya a aumentar la diversidad

paisajística y biológica (OCP8).

Artículo 13.- referentes a la conservación y/o renaturalización de

zonas húmedas, ríos, arroyos y entornos fluviales, compatibles

con el uso y disfrute de la ciudadanía (OCP9).

Artículo 14.- referentes a la protección y conservación de los

paisajes naturales y de los fondos escénicos (OCP10).

Artículo 15.- referentes a la conservación, restauración y puesta

en valor de los elementos patrimoniales (OCP11).

Artículo 16.- referentes al mantenimiento y mejora de una red de

itinerarios paisajísticos, equipamientos y miradores que pongan

en valor la percepción de los paisajes más representativos

(OCP12).

Artículo 17.- referentes al impulso de la cooperación entre las

administraciones, la divulgación de los valores del paisaje y la

sensibilización de la población en la conservación y mejora del

paisaje (OCP13).

Artículo 18.- Aplicación y desarrollo de las Determinaciones del

Paisaje (OCP14).



Igorreko Lurralde Plan Partzialaren aldaketa, paisaiaren zehaztapenei dagokienez. Behin betiko onaspenaren aurretik
Modificación del  Plan Territorial Parcial de Igorre, relativa a las Determinaciones del Paisaje. Previo a la aprobación definitiva

Modificaciones sobre el documento previo a la 

aprobación inicial

• La eliminación del punto 4 del artículo 3.- “Áreas de Especial

Interés Paisajístico” (AEIP), para evitar trasladar propuestas a

otros documentos de ordenación territorial.

• En cuanto al Artículo 5 “Determinaciones relativas a la

integración paisajística de los nuevos desarrollos urbanos

residenciales (OCP1)”, punto D. “Incorporar los aspectos

paisajísticos dentro del análisis de alternativas a la hora de

planificar nuevos desarrollos urbanos o repensar la idoneidad

de emplazamientos vigentes aún no ejecutados…” se ha

introducido varias áreas de Igorre (suelo urbanizable y

propuestas del PTP) como áreas de estudio.

• Se ha mejorado la redacción en el punto A del artículo 6.-

“Determinaciones relativas a la integración de las áreas de

actividades económicas en el paisaje urbano y periurbano

(OCP2)”.

• Se ha trasladado el concepto de “concentración edificatoria”

al Artículo 10.- “Determinaciones referentes a la integración de

los asentamientos rurales y construcciones dispersas (OCP6)”.

• Se ha relegado la estrategia paisajística de ocultación

mediante pantallas vegetales (artículos 6, 9 y 11),

encuadrándola en lo referente a elementos existentes con

impactos paisajíaticos negativos. Para la reducción de

impactos en los casos de nuevos elementos, las

determinaciones dan prioridad a otras estrategias, como la

elección de la ubicación.

• La sustitución de “Paisaje Cultural Vasco” por “Paisaje ligado al

patrimonio cultural”.
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DOCUMENTO TÉCNICO DE LA MODIFICACIÓN

- Memoria.

- Normas de Ordenación: 18 artículos

- Estudio económico–financiero y programa de 

ejecución

- Anexos: 

- I. Unidades del Paisaje

- II, Áreas de Especial Interés Paisajístico 

- III. Objetivos de Calidad Paisajística
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Objeto de la modificación: Incorporación al PTP de las determinaciones del paisaje.

- Estas determinaciones son de carácter recomendatorio.

- Estas determinaciones se basan en el Catálogo del Paisaje de Igorre

EUSKAL AUTONOMI ERGIDEGOKO LURRALDE ANTOLAMENDURAKO BATZORDEA COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DEL PAÍS VASCO

Fondo del valle de Arratia

Areatza

Dima

Pastos de Bildosola, al fondo el monte Bikotzgane
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TRAMITACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL PAISAJE

El expediente está promovido por la Diputación Foral de Bizkaia y ha seguido los siguientes pasos:

 Mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación Foral de Bizkaia del 26 de diciembre de 2018, fue declarado el carácter

no sustancial de la presente modificación. Debido a ello, no se ha redactado un Avance de la Modificación.

 Se informó favorablemente, previo a la Aprobación Inicial, en la Sesión 2/2019 de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco
(COTPV), celebrada el día 12 de marzo de 2019.

 Mediante Acuerdo Foral de 16 de abril de 2019 se le concedió la Aprobación Inicial al documento.

 Tras la exposición pública, se concluye que no es necesario modificar el documento de Aprobación Inicial.

 En cuanto a la evaluación ambiental, con fecha 24 de febrero de 2019 el Departamento de Infraestructuras y Desarrollo Territorial de la

Diputación Foral de Bizkaia solicitó la Declaración Ambiental Estratégica, que fue emitida por la Dirección de Administración Ambiental

del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco y publicada en el Boletín Oficial del

País Vasco de fecha 15 de octubre de 2020. Con base en dicha Declaración Ambiental Estratégica se incorporan nuevas medidas

protectoras, correctoras, compensatorias y de seguimiento en el Estudio Ambiental Estratégico.

 Se procedió a la Aprobación Provisional de la Modificación del Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Igorre (Arratia) relativa a las

determinaciones del paisaje, mediante Acuerdo Foral el 2 de marzo de 20121.

Sierra de Aramotz en el Parque Natural de Urkiola Artea
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Artaun (Dima), bajo la sierra de Aramotz

PROPUESTA DE INFORME.

I.-Informar favorablemente con carácter previo a la aprobación definitiva la 1ª Modificación del Plan Territorial

Parcial del Área Funcional de Igorre (Arratia), relativa a las Determinaciones del Paisaje.

II.- Elevar este expediente al Consejo de Gobierno para que proceda a su aprobación definitiva.


